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DETALLE ADMINISTRATIVO 

ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INNOVACiÓN AGRARIA 
PARA MONITOREO, CONTROL Y GESTiÓN 

DE HELADAS DE IMPACTO HORTOFRUTíCOLA EN LAS REGIONES DE 
O'HIGGINS Y MAULE 

Sistema piloto de monitoreo, alerta temprana y evaluación de 

Nombre iniciativa: 
impacto inmediato de eventos de heladas para las regiones 
de O'Higgins y Maule para orientar la toma de decisiones en 
el sector Qrivado y público. 

Ejecutor: Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA) 

Código: PYT -2015-0305 

Fecha: 13.10.2015 



11. Detalle administrativo (Completado por FIA) 

• Los Costos Totales de la Iniciativa serán ($): 

Costo total de la Iniciativa 

Aporte FIA 
Pecuniario 

Aporte Contraparte No Pecuniario 
Total Contraparte 

• Período de ejecución . 

Período ejecución 
Fecha inicio: 03.07.2015 
Fecha término: 31 .10.2016 
Duración (meses) 16 meses 

• Calendario de Desembolsos 

N° Fecha Requisito Observación Monto ($) 
1 Firma del contrato Cancelado 
2 12.01.2016 Aprobación informes de avance 

técnico y financiero W1 . 
310.05.2016 Aprobación informes de avance 

técnico y financiero N°2. 
411.01.2017 Aprobación informes de avance Hasta (*) 

técnico y financiero N°3 y finales 
Total 

.. 
(*) El Informe financiero final debe Justificar el gasto de este aporte 

• Calendario de entrega de informes 

Informes Técnicos 
Informe Técnico de Avance 1 : 07.09.2015 
Informe Técnico de Avance 2: 07.03.2016 
Informe Técnico de Avance 3: 07.07.2016 

Informes Financieros 
Informe Financiero de Avance 1 : 06.11 .2015 
Informe Financiero de Avance 2: 07.03.2016 
Informe Financiero de Avance 3: 07.07.2016 



Informe Técnico Final: 07.11 .2016 
Informe Financiero Final: 07.11 .2016 

• Además, se deberá declarar en el Sistema de Declaración de Gastos en Línea los gastos 
correspondientes a cada mes, a más tardar al tercer día hábil del mes siguiente. 




